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VISTO el Expediente TAD 09-2021-02579, por el cual el Presidente del 
Colegio de Bioquímicos de Corrientes, Bqco. Guillermo Duré, solicita la designación de un 
representante de la FaCENA para integrar el Ente Certificador del Nordeste Argentino-ECNEA;
y

CONSIDERANDO que la solicitud realizada es de interés para la
FaCENA;

QUE la Directora del Departamento de Bioquímica solicita se designe 
como representante de la FaCENA ante el ECNEA al Bqco. Gonzalo Ojeda;

LO aconsejado por la Comisión de Enseñanza y Planes de Estudios, 
criterio compartido por este cuerpo en la sesión del día 07/10/2021.-

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA 

R E S U E L V E :

ARTICULO Io) DESIGNAR como Representante de la FaCENA para integrar la Comisión del 
Ente Certificador del Nordeste Argentino-ECNEA- al Bqco. Gonzalo Ojeda.

Comuniqúese y archívese.-
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ARTICULO 2o) REGÍSTRESE,
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